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Ley 190 de 1995
Artículo Primero

 
“Todo aspirante a ocupar
un cargo o empleo
público, o a celebrar un
contrato de prestación de
servicios con la
administración deberá
presentar ante la unidad
de personal de la
correspondiente entidad,
o ante la dependencia
que haga sus veces, el
formato único de hojas
de vida debidamente
diligenciado en el cual
consignará la
información completa
que en ella se solicita
(…)”

Aplicativo SIGEP II, el cual se implementó en Función
Pública a partir del mes de diciembre de 2019. 

Para el efecto se consulta el listado de reportes (link
Gestión de la información) y se bajan los archivos que
arroja el Sistema SIGEP II: Monitoreo Actualización
Hoja de vida, Monitoreo Bienes y Rentas y Contratos
de Prestación de Servicios Profesionales. Así mismo,
se efectúa consulta en el link Vincular/Desvincular -
Exportar a Excel/Consultas Vinculaciones -
Desvinculaciones.

Lo anterior, es comparado con la información que al
respecto remiten los Grupos de Gestión Humana -
GGH y Gestión Contractual -GGC.

FUENTES DE
INFORMACIÓN

Servidores públicos Función Pública 

Teniendo en cuenta la información suministrada por el
Grupo de Gestión Humana – (corte 31 de mayo), se
toma como referente un total de 243 servidores en la
planta de personal, discriminados como se observa en
el siguiente gráfico:   

Fuente: Grupo de Gestión Humana, archivo Excel “Consolidado”.

NORMATIVIDAD
Ley 190 de 1995

Decreto 1083 de 2015 (Titulo 17, libro 2)
 

Oficina de Control
Interno

MONITOREO HOJA DE VIDA1.

La Oficina de Control Interno con el fin de verificar el cumplimiento del artículo
primero de la Ley 190 de 1995, tanto para los servidores públicos como para
los contratistas vinculados a Función Pública, analizó la siguiente información
con corte mayo 31 de 2021 : 

a. Catálogo de
reportes SIGEP II:
Monitoreo de
actualización Hoja
de Vida 17_06_2021
10_28_34

b. Archivo excel
“Consolidado”
enviado el 09 de
junio de 2021, por el
Grupo de Gestión
Humana.

c. 2021-06-
04_Respuesta_oci.xl
sx (Grupo Gestión
Contractual)

1.1 ACTUALIZACION HOJA DE VIDA SERVIDORES PUBLICOS 

Para el seguimiento de este punto, se llevó a cabo la
consulta “Monitoreo actualización Hoja de vida” (SIGEP
II), la cual registra:

Se tomaron los servidores públicos vinculados a Función Pública (252) y al compararlos con la información
suministrada por el Grupo de Gestión Humana en el archivo denominado “Consolidación” (hoja mayo 2021), se
observó lo siguiente:  

servidores públicos activos.

Realizada la verificación de los servidores públicos
activos, se observa que el 57%, efectuaron durante
la presente vigencia actualización de la hoja de vida,
de acuerdo con la última fecha que arroja el sistema. 



4
 

44
 

Ver Anexo, Cuadro 10.

Servidores públicos, no registran
declaración de bienes y rentas de
ingreso en la plataforma SIGEP II

No se registran servidores públicos vinculados al
DAFP con declaración de Bienes y Rentas
extemporánea.

Una vez recibida la información por parte del Grupo de Gestión Contractual - GGC, sobre los contratos suscritos
vigentes (corte mayo 31 de 2021), estos se analizaron frente al Reporte arrojado por el SIGEP II, obteniendo el
siguiente resultado:

1.2 HOJA DE VIDA CONTRATISTAS

Fuente: Reporte SIGEP II “Monitoreo de actualización
Hoja de Vida_22_06_2021-12_06_38” VS   2021-06-
04_Respuesta_oci.xlsx (Grupo Gestión Contractual).

Después de efectuada la comparación entre el número de contratistas registrado en el cuadro anterior y el reporte
SIGEP II – Monitoreo actualización de Hoja de Vida, arroja una diferencia de 41 contratistas del total que reporta
el Grupo de Gestión Contractual. Así mismo, se observó:

contratistas se encuentran en base de datos del Grupo de Gestión Contractual y no se registran
activos en el SIGEP II (Monitoreo actualización de Hoja de Vida).

personas que se encuentran activos como contratistas en SIGEP II “Monitoreo actualización de Hoja
de Vida”, no están registrados en la base de datos del Grupo de Gestión Contractual.

Servidores que presentaron la Declaración
de Bienes y Renta extemporáneamente –

Fecha límite 31 de mayo de 2021:

11
Servidor vinculado posterior al
corte del periodo de seguimiento

Perfil de prueba

Servidor público se encuentra
vinculado y activo en la plataforma
SIGEP II, como contratista. 

2. MONITOREO BIENES Y RENTAS

Para la verificación de la
información que arroja el
SIGEP II, se analizó el
reporte denominado
“Monitoreo Bienes y Rentas”
de fechas 18-23/06/2021.

Se tomó el registro de las declaraciones presentadas
durante el año 2021 y se verificó que los servidores
diligenciaron los diferentes tipos declaración de bienes y
rentas (Ingreso, actualización a una ya existente y de
retiro).

Se detalla a continuación, los ítems evaluados en este módulo:
A) B)

Servidores no registran actualización
de la Declaración de Bienes y Rentas
en el sistema, vigencia 2020.

Servidores Públicos reportados con la
Declaración de Bienes y Rentas sin

actualizar. 

24

C)

Ver Anexo, Cuadro 5.

Servidores públicos relacionados en la
planta de personal que no se encuentran
registrados en el “Monitoreo de bienes y

rentas”

4

Ver Anexo, Cuadro 6.

D)
Personas relacionadas en el “Monitoreo

de bienes y rentas” que no se encuentran
en la planta de personal

Consultado el Grupo de Gestión Humana, se
verificó que la declaración de bienes y rentas 
 de estos servidores, reposa en la historia
laboral debidamente firmada y fechada.

5

Por lo anterior, se evidencia que existen
diferencias entre lo registrado en el aplicativo
SIGEP II y la información que maneja el Grupo
de Gestión Humana. 

personas no tienen vinculo con la
entidad.

servidores estuvieron vinculados
durante el periodo de seguimiento,
pero renunciaron durante el mismo.

4
Ver Anexo, Cuadro 7.

E)

25
Ver Anexo, Cuadro 8.

1

Servidores Públicos Activos 
230 Servidores activos en la plataforma

que no se encuentran vinculados a
la Entidad

20

Contratistas (no obligados), se
encuentran relacionados en el
“Monitoreo de bienes y rentas” 

F)

13
Ver Anexo, Cuadro 9

G)

7 Novedades observadas en el
Monitoreo Bienes y Rentas SIGEP II. 

0

Entre las cuales se observan diferencias entre la fecha de ingreso de los servidores y la fecha de
presentación de la declaración de bienes y rentas de ingreso. Igualmente se encontraron Servidores
Publicos activos en el DAFP que efectuaron la declaración pero aparecen asociados a otras entidades.

Ver Anexos, Cuadro 1 y 2.

Ver Anexo, Cuadro 3.

Ver Anexo, Cuadro 4.



De la información presentada por el Grupo de
Gestión Humana con relación a los servidores
desvinculados durante el periodo evaluado, se
encontró una diferencia en la plataforma SIGEP
II de

3.  VINCULACIÓN / DESVINCULACIÓN

En este ítem se compara la información presentada por el Grupo de Gestión Humana (Archivo Excel
“Vinculados vs desvinculados” - Hoja desvinculados (Grupo de Gestión Humana)) y el reporte del SIGEP II,
arrojado en el link  “Vincular/Desvincular” Exportar a Excel/Consulta desvinculaciones (23 de junio de 2021): 

Para la verificación de este punto, la Oficina de Control Interno parte de la información remitida por el
Grupo de Gestión Humana (Archivo excel “Vinculados vs desvinculados”) y el reporte del SIGEP II
arrojado en el link “Vincular/Desvincular” Exportar a Excel/Consulta vinculaciones (23 de junio de
2021): 

Una vez analizados los
archivos se observa que, de la
información presentada por el
Grupo de Gestión Humana, no
se encuentran registrados en
SIGEP II – Vinculaciones

De la información presentada
por el Grupo de Gestión
Humana con relación a los
servidores vinculados durante
el periodo evaluado, se
encontró una diferencia en la
plataforma SIGEP II de

Tras comparar la información
suministrada por el Grupo de
Gestión Humana y el reporte
arrojado por SIGEP II –
Vinculaciones, se observa que
estos coinciden en

Una vez analizados los archivos se observa que,
de la información presentada por el Grupo de
Gestión Humana, no se encuentran registrados en
SIGEP II – las desvinculaciones de

4. REPORTE CONTRATOS ACTIVOS
2018 - 2019

3.1 VINCULACIÓN

Fuente: Archivo Excel “Vinculados vs desvinculados” - Hoja vinculados (Grupo
de Gestión Humana) VS 
reporte SIGEP II - Vinculaciones

Se refleja en el cuadro anterior, una diferencia de 37 servidores que registra la plataforma SIGEPII. 

6 servidores 19 personas
adicionales
vinculadas 

43 
personas

3.2 DESVINCULACIÓN

Ver Anexo, Cuadro 11. Ver Anexo, Cuadro 12. Ver Anexo, Cuadro 13.

Fuente:  Papeles de trabajo OCI

Se refleja en el cuadro anterior, una diferencia de 108 servidores que registra la plataforma SIGEPII.

5 personas

Ver Anexo, Cuadro 14.

113 personas adicionales
desvinculadas

Ver Anexo, Cuadro 15.

Fuente: Contratos de Prestación de Servicios Profesionales 22_06_2021 11_59_54 VS      
2021-06-04_Respuesta_oci.xlsx (Grupo Gestión Contractual).

Producto del análisis efectuado a lo registrado en el cuadro anterior, a continuación, se presentan las
novedades encontradas: 

Se evidenció un perfil de prueba en el aplicativo SIGEP II.

Contratos fueron suscritos durante el periodo evaluado y no fueron reportados en SIGEP. 

Contratos reportados en SIGEP presentaron errores de digitación o transcripción

Ver Anexo, Cuadro 16.

Ver Anexo, Cuadro 17.

El Grupo de Gestión Contractual señaló que se presentaron incidencias con algunos de los contratistas,  lo
cual no ha permitido que toda la información se encuentre apropiadamente en el nuevo sistema SIGEP II; de
igual manera, señalan que se han realizado requerimientos a la Oficina de Tecnologías de la Información y
las Comunicaciones y a la mesa de ayuda, para efectuar los ajustes correspondientes.

4
4



b.a.

CONCLUSIONES Y
RECOMENDACIONES

Es importante que el Grupo de Gestión
Humana fortalezca el seguimiento periódico
de la información registrada en la plataforma
SIGEP II, teniendo en cuenta que el sistema
arroja diferencias, en relación con los
servidores que se encuentran en SIGEP II -
Monitoreo de actualización Hoja de Vida y no
están registrados en la planta de personal,
donde se evidenciaron 20 personas que no
tienen vínculo actual con la Función Pública,
entre otras, señaladas en el presente informe.

a. b.

c.

LUZ STELLA PATIÑO JURADO 
Jefe de Oficina Control Interno

Elaborado por: Sandra Milena Ramirez Osorio
Apoyo: Juan Mauricio Cornejo

Con relación a los Servidores Públicos

 La Oficina de Control Interno resalta la labor
realizada frente a la presentación de la
Declaración de Bienes y Rentas, por parte de
los servidores públicos y el acompañamiento
efectuado por el Grupo de Gestión Humana,
debido a que no se presentaron declaraciones
extemporáneas. 

Con relación a la información servidores
públicos vinculados/ desvinculados arrojada
por la plataforma SIGEP II, se evidenció que
en la misma, no aparecen registros de la
vinculación o desvinculación de un número
mínimo de servidores, tal como se indicó en el
acápite relacionado. De otra parte, se
presentaron grandes diferencias con lo
reportado por el Grupo de Gestión Humana
(43 vinculaciones y 113 desvinculaciones) que
no corresponde con la realidad, por lo tanto, es
necesario que se verifiquen las causas y se
lleven a cabo los controles necesarios, para
actualizar la información, tanto por parte del
Grupo de Gestión Humana, como por el
administrador de la plataforma. 

Con relación a los Contratistas

Se sugiere al Grupo de Gestión Contractual
fortalecer las acciones de control, por cuanto
se evidenció:

Se reitera la importancia de efectuar
seguimientos periódicos por parte del Grupo de
Gestión Contractual, en lo relacionado con la 
 coherencia que debe existir entre la información
reportada en SIGEP II y la registrada por el
Grupo de Gestión Contractual en sus bases de
datos.

Es importante, que el Grupo de Gestión
Humana verifique en la plataforma SIGEP II,
que se encuentre registrada la declaración de
bienes y rentas, por cuanto el reporte arrojó
24 servidores públicos sin actualizar la
misma, a pesar que estas fueron remitidas
por los funcionarios de manera oportuna,
generando las incidencias al administrador de
la plataforma, para que efectué los ajustes.
Así mismo, confirmar el tipo de declaración
presentada, ya que, en dos (2) casos, en
lugar de hacer la periódica, se registró la de 
 ingreso. 

d.

Cuatro (4) contratistas no registrados en
el “Monitoreo actualización de avance de
hoja de vida” en el SIGEP II y cuarenta y
dos (42) personas activas en el SIGEP II,
sin vínculo contractual. 
Cuatro (4) contratos no registrados en el
SIGEP II.
Cuatro (4) contratos que tuvieron errores
en la forma de registrar el número del
contrato.

Con relación al administrador de la Plataforma 

Teniendo en cuenta que, durante la implementación de la nueva plataforma, se han presentado
diferencias con la información suministrada por los Grupos de Gestión Humana y Gestión Contractual,
se sugiere a la Dirección de Empleo Público - Administrador de la plataforma SIGEP II, la verificación
constante de las incidencias presentadas con la plataforma, además de las que fueron señaladas en el
presente informe y efectuar de manera inmediata los ajustes requeridos por los Grupos de Gestión
Humana y Contractual.



ANEXO
INFORME DE VERIFICACIÓN DEL ESTADO ACTUAL DE LA INFORMACIÓN

REGISTRADA POR FUNCIÓN PÚBLICA, EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN

Y GESTIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO (SIGEP II)










